
Jueves 13 de Setiembre de 1888, 

Cartera de nn Oidor. 
Las Ordenanzas de la Chancillería 

de Granada. 
TÍTULO I ,—De la translación de la Real Chancille • 

ría, <700 residía en la ciudad de Ciudadreal, á efta 
ciudad de Granada, y del afsiento della, y cédulas 
que para ejto y fu labor fe dieron. 

Cédula tareera. (1) Muy Reverendo en Christo 
padre Arzobifpo de Granad®, ya fabeys como entro 
otras cofa * que yo y la forer:ífáima Rsyna doña Ifa-
bel mi muger que f*ntd gloria aya ouimos ctorg.ido 
y concedido 4 efía ciudad, fué voat que la Audiencia 
de Ciudadreal fueffj á eftar y refiiir e ¿ effa ciudad. 
Et mandato de esia códuU es: fa^ays apofantar al 
Prefiiento y Oydores, y cfficiales de la dicha Au
diencia eo la Aíctzaua da eff* ciudad en citfjs con-
uenientes por fus dineros, son tanto que los a'quila-
r°-B fean moderados: y efsí en efto, como en todas 
íos otras cofas queconuengan al afsiento de la dicha 
Audiencia fagr.ys en ól lo que vos viaredos que cum 
pl.i: en lo qual mucho p!ezer y feruicio ma hareys. 
De la ciuiad de T ro á ocho de H^hrarn de mil y 
quinientos y cinco años. YO EL REY. Por man
dado del Rey gouernador y admin firador, Miguel 
Periz de Almazjn. 

Célula cuarta. (2) El rey partic'pi a! con le da 
Tendila la traslación de la Audiencia da Ciudad 
Real á Granada, y ie manda io que sigue: que fa-
gays recibir la dicha Audiencia en la manera qua 
fa fuela y accftumb'-a recibir en les lugares que 
rusuame »te entr . Y leys orden como fe haga y 
cumpla lo que a eff * ciulad f^embia & mandar por 
vna c*rta da la feranifim* R*yna doña Juana mi 
muy cara y muy amada hija: en lo quul mucho 
faruioio me hareys. Fecha en Turo a oeno días del 
mes He H*brero de mi! y quinientos y cinco años. 
YO EL REY (3) 

Cédula quinta. (4) Manda e' rey á Alonso Enri-
qvez Corregidor de Granada que haga »p fjotar al 
Prefídente y Oydores, y cfficiales de la Audiencia 
de Ciudadreal en el Alcacaua de (ft* Ciudad da 
Granada en cnfa.n conueniantes, por fus dineros: 
oo'i tanto qui les alquileres f un moderados: y nf-ñ 
en «íf'-Oj c mo en t»U»s las otras c f.-s qu^ «; > ¡uan-
ftu 1 ai f-i^iito í- ;e ia -dieh \ AuüenctM fsgays en 
«jilo io qua vos uii redes qua cumpla, como de vos 
lo confio, en lo qu .! mucho plazar y feruicio mí 
h ireys. De U ciu Jad de T> ro á ocho días del mes 
de H^brero de mil y quinientos y cinco años. YO 
EL REY. 

Cédü a sexta. (1) E R¿y. Concejos, Corregidores, 
Alcaldes, A gtmcil :s, Rigidorep, Caballeros, tfeude-
iosf-tffl iales y orahuanos de las ciudades de Se 
uilla y CórJova, y E;ij¿ y Lox*, y Alhama y de to-
dus Us otras ciudades, villas y lugares del Andalu
cía y Reyno da Granada, y á cada vno y qualquiar 
do vos 4 quien efta mi carta ó fu trasUdo fignado 
de efcribsno público fuere meftrado. Sabed que diz 
que á caufi qua la ciudad da Granada donde al pro 
fente ri-fiden el Prefídente y Oydores y otros Offi-
ches de nueftra Chancillería eft4 algo dañ£d*i do 
peftilencia, y fo efpara que crecerá (lo que no p'egi 
á Dios) y los dichos Prefídente y Oydorss da la dicha 
Chanciller^ se auran de fjlir de ia dicha civdad a 
fd yr k apofentar á alguna do eff*s dichas civdades, 
uill s ó Ivg.ros que esté La?, entre tanto que nues
tro Ssñor lo remedi*. Por ende yo vos mando á to
dos y cada uno de vos que en cualquiera de effas 
dichas civdades, uillas y lvgares donde el dicho 
Pr¡ f dente y Oydores qv fieren yr, y les parezca 
qve eftsrán bien, los npofontays, y los hsgays epo-
fent r k ellos y á los otros cfficiales da nveftra 
Chancillería en bvenas pofadss, fin dineros, que no 
foan mafones:^ les hag^ys dar todos los manteni* 
miontos que ouie en ment-f^er por fus dineros, 4 los 
precios que entre vefotros valen, fin fÍ ios encarecer 
más: y los vnos y ios otros no fágades ni f¿gAn ende 
al por alguna manera, fopena de la mi merced, y de 
diez mil mar«U3dÍ3 para mi Cámara á cad^ vno 
qua lo contrario hiciere. Fachra en Búrgos ó nueva 
tiias del mas de Juaio de quinientos y ocho ufíos. (2) 
YO EL REY—Por mandado de Fu Alteza, Lopa 
Con chillos. 

(1) CóiuU fobre lo mifme, dirijida al Arzobifpo 
de Grsn*da. 

(2) Célula dirijiJa ¿,1 C^nio de Tendilla fubre lo 
mismo. 

(3) Y en las cfpald«s do la diiha cédula de fu 
Alteza eftauan ciertas f nales de los fefíores de fu 
Cor.fejo. 

(4) Célula dirijida al Cjrrcgidor do Granada fo
bre lo mifmo. 

(1^ Cédu'a parr qu^ el Prefilente y Oydores, y 
ntros cfficiales del Audiencia fi puedan spof ¡ntar en 
quylc-fquier ciudades, villas y lugares quo quifieren 
mientras durara la pefte en Granada. 

(2) Por equivocación sin duda se dice en esta cé
dula quinientos y ocho efíos, debiendo sor mil y qui
nientos y ocho. 
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* de toda clase de muebles. 
* Cdíle de Caballerizas, nú-

APUNTES DE 

Historia critica de España. 
Son íorónimo, drrgueri*, esquina & 

la calle do Capuch nt «. 

PlSHft ®}(Vende uro naiuy bueno por 
í íailU, módico precio.—Darán razón, 
P¿Ieuos, 4. 

I^QArííl 60 * rrendsmiento. -Para tra
báoslo! |^r  ?  ^¡.q e.ste, calle de San 
Aotoji, púm. 11. 

uEUMATISMOS, DOLORES 

¡octor Clin 
vitad de Medicina de París. — Premio Montyon. 

I CLIN de Salicilato de Sosa pe emplea para curar: 
picas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
Mtnusculares, y todas las veees que se quiera calmar 
|s por estas enfermedades. 
1 CLIN es el mejor remadio contra los Reuma-
Ires. 

hución de CLIN y C»ÍA, de PARÍS, que se halla 
Iincipales Boticas y Droauerías 
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(ENTES NERVIOSI 
as enfermedades nerviosas tenidas por inourabl] 

ÉPTICAS DE OCHOA 
Ln la epilepsia ó aooidentes nerviosos 20 y 30 al 
ique de Alba, 15, 2.° dereoha, Madrid.—Sa rr 
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I ««Bal a isa 

i Taldepeflas fftóSM 
cimiento de Felipe Nieve,, calí 

j cogidas, núm. 1, se acaban di 
\ nuevas partidas de eatos especie 
' de calidad superior, naturales, I 
i artificial ni alcohol adicionad! 
j condiciones los hacen tan al 
¿ para el cousumo de las fAmilirsI 
j cilitan barriles de una y medial 
: sin exigir más que ei valor dell 
I También se sirven los j>sdidos| 

mente desde Valdepeñas á 
punto do España — Servicio é. 
Precios: Desdo 8 pesetas &rrobl 
Unto. 

J y elbornoz para el 
[ara baño, holandas 
lsira camisas de so
letas, piñuelos para 

|rno, corsés para el 
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A G U I  

DE AZA1 
COMPAÑIA FABR1 

SEVILLI 
RECONOCÍ 

COMO LA 

Infalible y Préservat 
fecientes o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento 
Bel universo. (Exigir el método).. 30 años de axito. 

pharmacien, successeur de BR©U, rué Richeíieu, 102. 

p»' « 61JUDU8 
Jrios rn Gibraitsr, 
rell y C< mpañia — 

formes, G. Savater, 

Higiénica] 
La única que cura los flujos 

Se vende en las principales botical 
París, en casa de J. FERRj 


